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,AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO'

MUN¡CIPAL¡DAD DISTRITAL DE ¡NCLAN

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
No 67-2023.4.MD1

lnclón, l5 de mozo del 2023

VISTOS:

El Intorme N"052-2023-OPP-GM-MD|-T. emifido por lo Oficino de Ploneomiento y Presupueslo, y el proveído de lo Gerencio
Municipol.

CONSIDERANDO:

Que, lo Municipolidod Dhkilol de lnclón, es un Órgono de Gobierno Locol que gozo de outonomío polílico, económico
y odminiskoiivo en los osunios de su competencio conforme lo estoblece el orl. l94o de lo Constitución Político, nolificodo
por lo Ley de Reformo Consiilucionol Ley N'30305, concordonie con el orl. ll del fítulo Preliminor de lo Ley N"27972, Ley

Orgónico de Municipolidodes.

ue, con lnforme N"052-2023-OPP-GM-MD|-T, de fecho l5 de morzo del 2023, lo Oflcino de Ploneqmiento y Presupuesto,
que en el e.iercicio liscol 2022 se hizo lo formolizoción de nolos modificolorios de tipo 3, correspondientes o los

febrero, mozo y obril quedondo pendiente lo formolizoción de noios mod¡ficotorios de los meses de enero, moyo,
julio, ogoslo, septiembre, oclubre, noviembre y diciembre del 2022, medionte octo resolutivo, según onexo de

ución de Modificociones Presupuestoles que se genero en el Módulo de Proceso Presupuestorio del SIAF-SP, el mismo
que se ho efectuodo poro otender los necesidodes de goslos priorizodos por los diferentes Unidodes Orgónicos de lo
enlidod en el morco del cumplimienio de los Objetivos y Meios lnstitucionoles.

Que, el numerol 47.1)del orlículo 47" del Decrelo Legislotivo N'1440 S¡slemo Nocionol de Presupuesto PÚblico, sobre

Modificociones Presupuestorios en el Nivel Funcionol y Progromótico, señolo: "Son modificociones presupuestorios en el
Nivel Funcionol y Progromótico que se efeclúon denlro del morco del Presupuesio lnstitucionol vigente de codo Pliego,
los hobilitociones y los onulociones que voríen los créditos presupueslorios oprobodos por el Pre§upuesto lnstitucionol poro
los productos y proyectos, y que tienen impliconcio en lo estructuro funcionol y progromÓiico compueslo por los

colegorios presupueslorios que permilen visuolizor los propósilos o logror duronie el oño fiscol".

Que, el numerol 29..l)del ortículo 29" delo Directivo N"005-2022-EFI50.01 Directivo poro lo Ejecución Presupueslorio,
oprobodo medionte Resolución Direclorol N'0023-2022-EF/50.01, sobre Modificociones presupueslorios en el nivel

funcionol progromó1ico, señolo: "Son modificociones presupuestorios en el nivel funcionol progromÓlico, los hobilitoc¡ones
y onulociones que vorÍen los créditos presupueslorios oprobodos en el Presupueslo lnslilucionol de Aperturo (PlA) o en el

Presupueslo lnstitucionol Modificodo (PlM), según seo el coso, debiendo formolizorse mensuolmenle dentro de los diez
(lO) díos colendorio siguientes de vencido el respeciivo mes, medionie Resolución del Alcoldío, o nivel de Pliego,
Colegorío Presupueslol, Producto y/o Proyecto según correspondo, Actívidod, Fuente de Finonciomiento, Coiegorío del
Gosto y Genérico del Goslo".

Que, eslondo o lo expresodo ut supro en los considerondos precedentes, se debe emifir octo Adminislroiivo poro
formolizor los Modificoc¡ones Presupueslorios, efectuodos en el Nivel Funcionol Progromóiico segÚn Anexo de Resolución
de Modificociones Presupuesloles emiiidos en el mes de noviembre del 2022, de lo Municipolidod Dishilol de lnclón.

Por lo que, de conformidod ol inciso ó) del orticulo 20' de lo Ley N'27972, Ley Orgónico de Municipolídodes, Directivo
N"OO5-2022-EFI50.01, Directivo poro lo Ejecución Presupueslorio, y con el visio bueno de Gerencio Municipol, Oficino de
Ploneomienio y Presupueslo y lo Oficino de Aseson'o Jurídico,

SE RE§UEI,VE:

ARIíCUIO pR,MERO: FORMAL,TAR tAS MOD,F,CAC|ONES PRESUPUE§IAR,AS efectuodos en el Nivel Funcionol Progromótico,
conforme ol Anexo que se odjunto o lo presenle Resolución, en el morco de lo dispuesto en el oriículo 47o del Decreio
Legislotivo No'l 440 Decreto Legislotivo del Sislemo Nocionol de Presupueslo PÚblico.

ARTICULO SEGUNDO: Lo presenie Resolución se suslenio en los "Notos poro Modificoc¡ón Presupuestorio" emiiidos en el

mes de noviembre del Año Fiscol2022.

ARIíCUIO IERCERO: Notificor lo presenle Resolución o los Unidodes Orgónicos de lo Municipolidod Dishitol de lnclón, con
los formolidodes de Ley, poro su conoc¡miento y fines consiguienies.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPIASE;
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